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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del tres de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04121/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 01553/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc207225041]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc207225042]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIME), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicitó saber el horario y lugar de atención ciudadana del presidente, sindicos y regidores, si existe un protocolo, formato, procedimiento o mecanismo legal, formal o informal para la solicitud de audiencia, atención o su simil de los representantes populares antes mencionados. En el caso de que la atención no fuera directa por los miembros del cuerpo edilicio, saber quienes son las personas que brindan la atención ciudadana en la oficina del presidente, síndicos y regidores.” 
(Sic).
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc206683165][bookmark: _Toc207225043]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha siete de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, a través de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio sin número, del cuatro de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
…hago de su conocimiento que la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Atención Ciudadana y Correspondencia de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento lo siguiente: El Ayuntamiento de Toluca tiene una área específica de Atención Ciudadana la cual tiene como objetivo fortalecer la participación ciudadana a través de la atención y direccionamiento de sus iniciativas, denuncias, desacuerdos, necesidades, observaciones, sugerencias y peticiones, ya sea a través de escritos, verbal o vía página web, mismas que se canalizan a las dependencias correspondientes par su atención; se cuenta con personal capacitado para brindar la atención que se requiera, la oficina de atención se encuentra en ubicada en Palacio Municipal, planta baja, sito en Avenida Independencia Poniente Núm. 207, Delegación Centro Histórico, Toluca de Lerdo, México, en un horario de atención de 09:00 am a 18:00 pm. de lunes a viernes.

Por parte de la Primera Sindicatura y Servidora Pública Habilitada, informó que el horario de atención es de 0900 o 18:00 horas de Lunes o Viernes, para lo atención ciudadano de lo Primero Sindicatura se puede hacer de manera presencial y no se requiere oficio dirigido a la Doctora en Derecho Yazmin Najera Romero, Primer Sindica. 

Es importante comentar que, por agenda de trabajo, no siempre se encuentra la primer sindica, sin embargo, en la oficina se cuenta con abogados y equipo jurídico para brindar atención, orientación, asesoría a los ciudadanos, si el ciudadano requiere hablar con su particular, los compañeros de la oficina se comunicaran con el y así mismo compartir su número telefónico para que explique el asunto y pueda agendar. 

Por parte de la Segunda Sindicatura y Servidor Público Habilitado, informó que El síndico atiende a los ciudadanos en su oficina, acordando previamente una cita, el tema lo requiriera, aunado que sus asesores pueden brindar las asesorías según requiera la ciudadanía, no existiendo un procedimiento o mecanismo para ello dado que atender a la ciudadanía como escucharla es una tarea del día a día.

Por parte de la Primera Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que Horario: de 9:00 a 18:00 Lugar: Instalaciones de la primera Regiduría, ubicada en el primer piso del Palacio Municipal Solicitud de audiencia: conforme a la agenda Personas habilitadas para brindar atención: Todo el personal adscrito a la Regiduría. 

Por parte de la Séptima Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que la Séptima regiduría iniciando con su titular y los colaboradores adscritos atienden a la ciudadanía en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 hrs; estando siempre atenta la Edil titular de esta oficina a las peticiones de audiencia ciudadana, por lo cual basta con venir a solicitar se agende una reunión. 

Por parte de la Octava Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que la titular de la Octava Regiduría atiende personalmente en su oficina ubicada en el interior de Palacio Municipal de Toluca de Lunes a Viernes en un horario de 9-18 horas, para que la ciudadanía sea atendido, únicamente se tiene que registrar en el libro de audiencias. 

En caso de que la regidora no se encuentre en su oficina o esté atendiendo alguna comisión, sus asesores pueden atender los asuntos que la ciudadanía requiera, estos informan a la Regidora y ella establecerá el día y hora para atenderlos en persona.

Por parte de la Novena Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que por cuanto hace al horario y lugar de atención ciudadana que presta la novena regiduría a mi cargo, hago de su conocimiento que actuando bajo el principio de legalidad que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que indica que las autoridades solo tenemos las funciones y atribuciones que estrictamente la ley nos constriñe; con base en lo que dispone la normatividad aplicable, hago de su conocimiento que la atención ciudadana que presta la Novena Regiduría, es de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, en la oficina que ocupа dicha dependencia, sita en Avenida Independencia Poniente, número 207, Primer Mezanine del Palacio Municipal, C.P. 50000, Colonia Centro, Toluca, Estado de México.

Por lo que respecta a la existencia de un protocolo, formato, procedimiento Ο mecanismo legal, formal o informal para la solicitud de audiencia o atención ciudadana, y que si la atención directa no fuera por la Edil, quiénes son las personas que brindan la atención ciudadana en la oficina; sobre el particular informó que la normatividad no establece de que se deba actuar en base a un mecanismo procedimiento, sin embargo, se actúa conforme a lo siguiente: 

En la oficina de la Novena Regiduría, se atiende a toda la ciudadanía que visita dicha oficina, siendo atendida directamente por la Titular, y en caso de no ser así, en el supuesto de no estar físicamente en la oficina por alguna otra actividad, la ciudadanía es atendida, por cualquier servidor público adscrito a la Novena Regiduría, con el que se tenga contacto, sin distinción alguna, llevando el registro de dichas visitas y/o audiencias en un formato interno, en el cual se recaba la siguiente información: número progresivo, fecha, nombre, procedencia y asunto; que para el caso concreto, se sugiere respetuosamente al peticionario solicitar los nombres completos al área competente, a efecto de que se atienda fidedignamente. 

Por parte de la Décima Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que relativa al horario y lugar de atención ciudadana de los integrantes del Ayuntamiento, así como a los protocolos, mecanismos o procedimientos para solicitar audiencias, se informa lo siguiente en lo que respecta a la Décima Regiduría: La atención ciudadana por parte de esta regiduría se brinda en Palacio Municipal de Toluca, en el tercer piso del lado derecho, en el espacio asignado a la Décima Regiduría, con un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.

Actualmente, no existe un protocolo rígido o mecanismo legal establecido para la solicitud de audiencias, sin embargo, se atienden solicitudes a través de los siguientes canales:

· De forma presencial en la oficina. 
· Por vía telefónica
· A través de redes sociales de la regiduría. 
· Mediante agenda organizada por el equipo de apoyo.

En todos los casos, las solicitudes son canalizadas de manera directa por el personal de apoyo de esta regiduría, encabezado por el equipo de atención ciudadana.

Cuando por agenda o actividades fuera de oficina la atención no puede brindarse directamente por la Regidora, el personal designado da seguimiento, orientación y canalización de las solicitudes presentadas. 

Así mismo la Décima Segunda Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 am a 18:00 pm, ubicado en H. Ayuntamiento de Toluca con dirección Av. Independencia Pte. No. 207, del Centro Histórico, Toluca, México. C.P 50000. 

De igual manera le informamos que en la Décima Segunda Regiduría, no existe un protocolo, formato, procedimiento o mecanismo legal, formal o informal para la solicitud de audiencia y atención, se brinda la atención de manera libre y con gusto de responder a sus dudas. 

Referente a las personas que brindan la atención ciudadana en la oficina los servidores públicos que se encuentren en la Regiduría darán la atención correspondiente.
…”

ii)  La décima regiduría proporcionó sus datos de contacto conforme a lo siguiente:
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[bookmark: _Toc207225044]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Se presenta información incompleta y parcialmente se contesta la solicitud de información.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Se presenta información incompleta y parcialmente se contesta la solicitud de información, de manera particular en cuanto hace a: "...En el caso de que su atención no fuera directa por los miembros del cuerpo edilicio, saber quienes son las personas que. Rindan la atención ciudadana..." La primera Síndico menciona que cuenta con abogados y equipo jurídico, y compañeros de oficina que se comunicaran, pero no mencionan nombres, y si estás personas son personal adscrito al ayuntamiento de Toluca o que los faculta para dar atención, orientación y/o asesoria. Es el mismo caso del segundo Síndico, primer regidor , sexto, septimo, octava, novena, décima y décima segunda, mencionan que sus asesores, colaboradores y/o personal adscrito pueden brindar orientación, dar asesoría, o canalizar pero no mencionan quienes son y quién o que los faculta para realizar dicha actividad, procedimiento o actuación. Y cuánto corresponde a los regidores segundo, tercero, cuarto, quinto y décimo primero no se responde nada de lo solicitado, omitiendo las razones, motivación y fundamentación de la no entrega de información.” 
(Sic)

[bookmark: _Toc207225045]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El ocho de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04121/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintinueve y treinta de abril de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número TOLSM1/866/2025, del veinticuatro de abril de la presente anualidad, suscrito por la primera Síndica Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

ii) Oficio número 20001000/1253/2025, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por el Secretario Particular de Presidencia, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…me permito informar que, después de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos físicos y digitales, la solicitud número 01553/TOLUCA/IP/2025 no obra dentro de dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense de esta Secretaría Particular.

 Por cuanto hace a la información solicitada, se hace del conocimiento al peticionario, que, el Ayuntamiento de Toluca tiene una área específica de Atención Ciudadana la cual tiene como objetivo fortalecer la participación ciudadana a través de la atención y direccionamiento de sus iniciativas, denuncias, desacuerdos, necesidades, observaciones, sugerencias y peticiones, ya sea a través de escritos, verbal o vía redes sociales oficiales, que se canalizan a las Unidades Administrativas correspondientes para su atención. 

Adicionalmente, se cuenta con una iniciativa de la Presidencia Municipal, que permite recibir inconformidades de la ciudadanía denominada Buzón de quejas y denuncias ciudadanas "Acá Entre Nos", como un mecanismo adicional de comunicación con la sociedad.

No se omite comentar que, se cuenta con personal capacitado para brindar la atención que se requiera, la oficina de Atención Ciudadana se encuentra ubicada en Palacio Municipal, planta baja, Avenida Independencia Poniente Núm. 207, Delegación Centro Histórico, Toluca de Lerdo, México, en un horario de atención de 09:00 am a 18:00 pm. de lunes a viernes; por cuanto hace al Buzón, el mismo se encuentra a la entrada del Palacio Municipal.
…”

iii) Oficio número 1REG/412/2025, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por la primera regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial y adiciona lo siguiente:

“…
TERCERO. - Considerando que el derecho de acceso a la información pública, reside en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, y que todo acto que derive del ejercicio de suS facultades, competencias o funciones, debe ser documentado, me permito comentar que se modifica la respuesta en relación quienes pueden brindar la atención ciudadana:

En atención a la solicitud con número 01553/TOLUCA/IP/2025, presentada a través de la plataforma SAIMEX, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: Horario: de 9:00 a 18:00 Lugar: Instalaciones de la primera Regiduría, ubicada en el primer piso del Palacio Municipal, Solicitud de audiencia: Conforme a la agenda Personas habilitadas para brindar atención: Lic. Sergio Alberto Segura Delgadillo, Lic. Martin Ortega López, P. en C. F. y D. Adolfo Arturo Vargas Albarrán y C. Diego Moreno Venancio; siendo el Primer Regidor quien faculta a su personal para brindar atención a la ciudadanía.
…”

iv) Oficio número 106/0262/2025, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por la sexta regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial y adiciona lo siguiente:

“…
… atento a lo anterior me permito informar, protocolo para brindar la atención

1.- El ciudadano puede acudir en un horario de 9:00 a 18:00 a las oficinas de la Sexta Regiduría ubicada en Av. Independencia Pte. 207 Col centro histórico Toluca, México, donde se brinda la atención y se le solicita sus datos personales 
2.- Se genera una solicitud de audiencia 
3.- Se programa la audiencia en razón de la agenda de trabajo 
4.- Se le notifica al solicitante día y hora de audiencia 
5.- El día y hora señalado se lleva a cabo la audiencia 
6.- En razón del tema se atiende la audiencia y determinar si es ¿Procedente canalizar? 
7.- De ser procedente se canaliza al área correspondiente 
8.- En caso de no ser procedente se concluye la audiencia 

Cabe señalar y no obstante que, para el caso de que por cuestione propias de la actividad de la regidora no se encuentre presente en sus oficinas, será atendida por el Lic. Hugo Alberto Patricio Gomora servidor público adscrito a la regiduría.
…”

v) Oficio número 7ºR/293/2025, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por la séptima regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

vi) Oficio número NR/173A/2025, del veinticinco de abril de la presente anualidad, suscrito por la novena regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

vii) Oficio número 110/198/2025, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por la décima regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

viii) Oficio número REG12/163/2025, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por la décima segunda regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial y adiciona lo siguiente:

“…Por lo que en ningún momento se menciona que los servidores públicos pueden brindar ASESORIA O CANALIZAR, como lo menciona en el presente ocurso. También es importante mencionar que en la solicitud primogénita, en ningún momento se solicitaron de manera directa los nombres de los servidores públicos, no obstante, para dar cumplimiento a los principios de eficacia y máxima publicidad, me permito agregar los nombres de los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca que brindan atención en la oficina de esta décima segunda Regiduría: 

· Gabriela Bernal Cisneros 
· Karla Gabriela Reyes Pichardo 
· Iris Monserrat Melchor Cerritos 
· Saúl Vázquez Torres
…”
ix) Oficio número REG8TOL/197/2025, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por la octava regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual manifiesta que remite el oficio número REG8TOL/171/2025 en el que se mencionan a las personas que atienden en caso de que no se encuentre el titular.

x) Oficio número REG8TOL/171/2025, del cuatro de abril de la presente anualidad, suscrito por la octava regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifica su respuesta inicial.

d) Vista del informe justificado. El cuatro de junio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _Hlk145410441]e) Ampliación de plazo para resolver. El ocho de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el dieciocho de dicho mes y año.

f) Cierre de instrucción. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc207225046]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207225047]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225048]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc203518780][bookmark: _Toc207225049]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro, con la solicitud de información, la respuesta, el agravio, y la información proporcionada en el informe justificado en los términos siguientes: 
 
	[bookmark: _Hlk195563727]Solicitud
	Respuesta
	Agravio
	Informe

	Respecto del presidente, síndicos, y regidores los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

- Horario y lugar de audiencia o atención a la ciudadanía;

- Protocolo, formato o procedimiento formal o informal para realizar solicitud de audiencia o atención a la ciudadanía; y

- Personal que brinda atención o audiencia ciudadana a falta de la presencia del titular.
	La Secretaría del Ayuntamiento indicó que a través del área de Atención Ciudadana fortalece la participación ciudadana y direccionamiento de iniciativas, denuncias, sugerencias y peticiones, ya sea a través de escritos, verbal o a través de la página web, que se canalizan a las dependencias correspondientes para su atención a través del personal capacitado en las oficinas ubicadas en palacio municipal en un horario de 09:00am a 18:00hrs de lunes a viernes.

La primera sindicatura informó el horario y días de atención ciudadana, se podrá realizar de manera presencial sin oficio previo. Ante la ausencia por agenda de trabajo, en la oficina cuenta con abogados y equipo jurídico para brindar atención a la ciudadanía.

La segunda sindicatura informó que la titular atiende a los ciudadanos en su oficina, acordando previamente una cita y el tema a tratar, los asesores podrán brindar orientación al ciudadano previo contacto, no existe un procedimiento o mecanismo específico para atender a la ciudadanía que es tarea diaria.

La primera regiduría informó el horario de atención en sus oficinas ubicadas en palacio municipal previa solicitud de audiencia, el personal adscrito se encuentra habilitado para brindar atención ciudadana.

La séptima regiduría informó que la titular y los servidores públicos adscritos atienden las peticiones de la ciudadanía en el horario de atención establecido previa solicitud de agenda de la reunión requerida.

La octava regiduría informó que la titular atiende personalmente a la ciudadanía en el horario de atención establecido previo registro en el libro de audiencias. Para el caso de ausencia, los asesores informarán a la titular para establecer el día y hora de atención.

La novena regiduría informó el horario de atención en sus oficinas ubicadas en palacio municipal, la titular atiende directamente a la ciudadanía, podrá brindarse atención por el personal adscrito al área realizando un registro previo en el formato interno en el que se recaba el número progresivo, fecha, nombre, procedencia y asunto.

La décima regiduría informó el horario y lugar de atención en sus oficinas ubicadas en palacio municipal, los canales de atención con los que cuenta, para el caso de ausencia del titular, serán atendidos por el personal adscrito, brindando seguimiento, orientación y canalización a las solicitudes.

La décima segunda regiduría informó el horario y lugar de atención en sus oficinas ubicadas en palacio municipal, no cuenta con mecanismo formal para brindar atención ciudadana, se atiende de forma libre, para el caso de ausencia del titular, serán atendidos por el personal adscrito, brindando la atención correspondiente.  

	El Recurrente se inconformó con la entrega de Información incompleta, al precisar que la primera y segunda síndico, primera, sexta, séptima, octava, novena, décima y décima segunda regidurías omitieron señalar al personal que brinda atención ciudadana, sumado a que al segundo, tercero, cuarto, quinto y décimo primer regidores no atendieron lo solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia.
	La primera síndica, séptima, octava, novena, y décima regidurías, ratificaron sus respuestas iniciales.

La primera, sexta, y décima segunda regidurías, proporcionaron los nombres de los servidores públicos encargados de atender a la ciudadanía en ausencia de los titulares.








Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular no se inconformó respecto al horario y lugar en el que brindan atención a la ciudadanía, así como del protocolo o procedimiento para realizar solicitud, respecto de la presidencia municipal, primera y segunda síndico, primero, sexto, séptimo, octava, novena, décima y décima segunda regidurías; por lo que, no se hará pronunciamiento respecto, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada, y únicamente se entrará al análisis del personal que brinda atención ciudadana de la primera y segunda síndico, primero, sexto, séptimo, octava, novena, décima y décima segunda regidurías, además de la información requerida de la segunda, tercera, cuarta, quinta y décima primer regidurías. 
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc199369391][bookmark: _Toc203518781][bookmark: _Toc207225050]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc199369392][bookmark: _Toc203518782][bookmark: _Toc207225051]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, relacionada con la atención ciudadana que brinda la presidencia municipal, las sindicaturas y regidurías. 

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.
 
En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 
 
En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes.
 
Ahora bien, respecto de las áreas requeridas, resulta oportuno traer a estudio el artículo 89, del Bando Municipal de Toluca, en relación con los artículos 2.1, 2.2, y 2.3 del Código Reglamentario Municipal, dos mil veinticinco, los cuales establecen que el ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, que estará integrado por la presidencia municipal, dos sindicaturas, y doce regidurías, siete de mayoría relativa y cinco de representación proporcional.

Conforme a lo expuesto, se logra observar que la pretensión del Particular es acceder respecto de la atención ciudadana que brinda el presidente municipal, las dos sindicaturas, y las doce regidurías, los documentos que dieran cuenta, del horario y lugar en el que se brinda la atención; el procedimiento para realizar solicitud de atención ciudadana; así como el nombre del personal que brinda atención por ausencia de los titulares, al trece de marzo de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que integran el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado Turnó la solicitud de información a las dos sindicaturas, las doce regidurías, así como al secretario particular y al secretario del ayuntamiento, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.
 
Así, es necesario traer al estudio el artículo 89, 90, fracción I, numeral, 6 del Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con los artículos 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2 fracción I numeral 5 y 3.40 del Código Reglamentario Municipal, en el que se establece que el Sujeto Obligado para el ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, que estará integrado por la presidencia municipal y sus unidades administrativas internas entre otras la Secretaría Particular, dos sindicaturas, y doce regidurías, siete de mayoría relativa y cinco de representación proporcional.

Además, para el ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento contará con diversas unidades administrativas, entre otras, la Dirección General de Administración, quien contará con diversas unidades administrativas entre otras el área de Recursos Humanos, encargado de elaborar, operar y mejorar los procedimientos administrativos de control para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, capacitación, retiro, sanción, comisión y desarrollo del personal al servicio del Municipio. Además, le corresponderá el ejercicio de diversas funciones entre otras las siguientes:

· Elaborar, operar y mejorar los procedimientos administrativos de control para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, capacitación, retiro, sanción, comisión y desarrollo del personal al servicio del Municipio;
· Vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad, higiene, así como las demás normas aplicables a la institución respecto de los derechos y obligaciones del personal;
· Aplicar las disposiciones legales laborales que rigen al personal del Ayuntamiento; 
· Coadyuvar con la Tesorería en la elaboración y distribución oportuna de la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y aplicar los descuentos procedentes; así como en lo relativo a las determinaciones de los impuestos y la emisión de los CFDI correspondientes una vez realizado el pago.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Ayuntamiento de Toluca, si bien, turnó la solicitud de información a la presidencia municipal, dos sindicaturas, y doce regidurías, lo cierto es que omitió turnar la solicitud de información a la Dirección General de Administración quien a través del área de Recursos Humanos, se encarga del control del personal al servicio del Ayuntamiento, por lo que se considera que cumplió con parte del procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Sin menoscabar lo anterior, la presidencia municipal, la primera y segunda sindicaturas, primera, séptima, octava, novena, décima, y décima segunda regidurías, proporcionaron el horario y lugar para brindar atención ciudadana, así como el procedimiento utilizado para solicitar audiencia ciudadana, información sobre la cual el ahora Recurrente no se inconformó.  

Así, de la respuesta proporcionada, el ahora Recurrente solo se inconformó porque la primera y segunda sindicaturas, primera, séptima, octava, novena, décima, y décima segunda regidurías omitieron la entrega del personal que brinda atención ciudadana en dichas áreas ante la ausencia de los titulares, sumado a la falta de la información requerida respecto de la segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y décima primera regidurías. 

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. Además, resulta necesario traer por analogía, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

En este contexto, este Organismo Garante advirtió que, tal y como lo precisó el Recurrente, el Sujeto Obligado si bien, proporcionó parte de la información requerida por parte de la primera y segunda sindicaturas, primera, séptima, octava, novena, décima, y décima segunda regidurías, lo cierto es que omitió la entrega del personal adscrito a las áreas requeridas encargados de brindar atención ciudadana ante la ausencia de los titulares de las áreas requeridas.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la primera, sexta, y décima segunda regidurías, proporcionaron los nombres de los servidores públicos encargados de atender a la ciudadanía en ausencia de los titulares, como se logra advertir con base en el siguiente cuadro para mayor referencia:

	Primera Regiduría
	Sexta Regiduría
	Décima Segunda Regiduría

	1.- Lic. Sergio Alberto Segura Delgadillo;
2.- Lic. Martin Ortega López; 
3.- P. en C. F. y D. Adolfo Arturo Vargas Albarrán; 
4.- y C. Diego Moreno Venancio
	1.- Lic. Hugo Alberto Patricio Gomora
	1.- Gabriela Bernal Cisneros; 2.- Karla Gabriela Reyes; 
3.- Pichardo Iris Monserrat Melchor Cerritos; y
4.- Saúl Vázquez Torres



Conforme a lo expuesto, se logra observar que si bien en un principio la primera, sexta, y décima segunda regidurías omitieron realizar la entrega de los servidores públicos encargados de dar atención a las audiencias ciudadanas por la ausencia de los titulares de las áreas, lo cierto es que, durante la sustanciación remitieron el nombre del personal facultado para brindar atención a la ciudadanía, por lo que se considera validar la respuesta respecto de la primera, sexta, y décima segunda regidurías.

No se pasa por alto, que por lo que hace a la décima regiduría, en respuesta precisó que los servidores públicos adscritos al área, serán los encargados de brindar la atención correspondiente, sin embargo, omitió proporcionar los nombres de dichos servidores públicos, no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, refirió que todas las solicitudes de audiencias son atendidas por la titular, en los horarios y días establecidos en la agenda que se genera en su oficina.

En este sentido, se considera improcedente validar la respuesta de la décima regiduría, pues resultan contradictorias las afirmaciones, por un lado manifiesta que los servidores públicos se encargan de brindar atención a la ciudadanía, y por otra señala que la propia titular realiza la atención, por lo que no se tiene la certeza de la información, en este sentido lo procedente es ordenar el nombre de los servidores públicos encargados de brindar atención a la ciudadanía de la décima regiduría por ausencia de la titular, a efecto de dar atención al requerimiento informativo.

Ahora bien, no pasa por alto, que tal y como fue señalado por el ahora Recurrente, durante la interposición del medio de impugnación, el segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo primer regidurías, omitieron pronunciarse sobre todos los puntos de la solicitud por lo que deberán proporcionarla.

Conforme a lo expuesto, se considera que si bien, el Sujeto Obligado proporcionó la información solicitada de la primera, sexta, y décima segunda regidurías, lo cierto es que, la primera y segunda sindicaturas, séptima, sexta y décima segunda regidurías la proporcionaron de manera incompleta, sumado a que la segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y décima primer regidurías omitieron pronunciarse sobre todo lo solicitado, inobservando el principio de congruencia,  lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO. 

Conforme a lo expuesto, este Organismo Garante, considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, a través de las unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con el fin de proporcionar, al trece de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta del nombre de los servidores públicos encargados de dar atención ciudadana por ausencia de los titulares de la primera y segunda sindicaturas, séptima, octava, novena, y décima regidurías; y respecto de la atención ciudadana que brinda la segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y décima primer regidurías: el horario y lugar en el que se brinda atención a la ciudadanía; procedimiento para realizar solicitud de atención; y el nombre del personal que brinda atención a la ciudadana por ausencia del titular.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc203518783][bookmark: _Toc207225052]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 01553/TOLUCA/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información solicitada.

[bookmark: _Toc199369393]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Toluca, proporcionó la información de manera incompleta, sumado a que inobservó el principio de congruencia. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203518784][bookmark: _Toc207225053]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 01553/TOLUCA/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta, al trece de marzo de dos mil veinticinco, de lo siguiente:

1. El nombre de los servidores públicos encargados de dar atención ciudadana por ausencia de los titulares de la Primera y Segunda Sindicaturas, Séptima, Octava, Novena, y Décima Regidurías; y

2. Respecto de la atención a la ciudadanía que brinda la Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Décima Primer Regidurías:
a) Horario y lugar en el que se brinda;
b) Procedimiento para solicitarla, y
c) El nombre del personal que brinda atención por ausencia del titular.

De ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de los documentos, en la versión pública, tomando en cuenta lo analizado en el Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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